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1. INTRODUCCIÓN 

Para rendir un cálido y sentido homenaje a un gran amigo --quien 
no solo se destacó por ser un notable líder y defensor de los derechos 
humanos, sfno un connotado estudioso y abogado en ejercicio en el ám
bito del derecho penal-, cuya preciosa vida fue segada hace ya más de 
dos años por los actores de esta violencia desenfrenada que sacude todos 
los escenarios de la vida nacional, se aprovecha esta oportunidad para 
examinar el articulado del nuevo Código Penal1 de cara a las recientes 
elaboraciones en el ámbito de. la teoría dogmática de la conducta punible. 

Naturalmente, dada la forma como se concibió el Proyecto origi
nal -lo cual ha desatado diversas críticas, incluidas las objeciones pre-

• Profesor titular y emérito de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
1 Aprobado el día 14 de diciembre de 1999. El Código tuvo su origen en el Pro

yecto de ley 40, de 4 de agosto de 1998, presentado a la consideración del Senado de lá 
República por el Fisc_al General de la Nación (véase Gaceta núm. 139, año VII, págs. l 
y ss.; también FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Proyecto de ley por la cual se e,\pide el 
Código Penal, págs. 7 y ss.), y que luego se convirtió en Proyecto de ley 238 de 1999, 
al hacer su tránsito por la Cámara de Representantes. No obstante, el presidente de la 
república, en decisión hecha pública el 20 de enero del año en curso, objetó 85 artículos 
del Proyecto por razones de inconstitucionalidad e inconveniencia y ordenó su devolu
ción al Congreso de la República que, tras acoger algunos reparos, lo aprobó el día seis 
de junio de 2000. 
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sidcnciales aludidas2
-, no ha sido posible hacer el estudio propuesto teniendo a la 

vista los materiales de trabajo utilizados por la Comisión que elaboró la propuesta 
inicial, porque e11os nunca se plasmaron en actas; ha sido necesario, pues, acudir a la 
exposición de 1notivos correspondiente, y a los textos pertinentes de las ponencias 
elaboradas por las diversas células del Cong'reso de la República que se han ocupado 
del asunto. Por supuesto, esta carencia no deja de ser contraproducente sobre todo si se 
aborda el articulado desde una perspectiva histórica, o desde el ángulo de la Política 
Criminal, tópicos fundamentales a la hora de encarar procesos de refonna en estos 
ámbitos. Es más, pese a que la producción del texto ha sido fruto de la actividad del 
órgano legislativo -lo que es de trascendencia, pues desde 1936 el Congreso de la 
República no se ocupaba de tales 1naterias-, también es cierto que el Código no ha 
sido tramitado siguiendo el rito propio de la ley estatutaria cotno, sin duda alguna, lo 
ordena la Carta Funda1nental de 1991 en su artículo 152; ello pone en evidencia, obvio 
es decirlo, una trasgresión al principio de legalidad o de reserva en estos ámbitos\ 

Así las cosas, con miras a cu1nplir con el co1nctido propuesto, el presente trabajo 
se ocupa de la problemática planteada de cara a las llamadas "Nonnas rectoras de la ley 
penal colon1biana"; 1nuestra cómo el dolo, la culpa y la preterintención, aparecen co,no 
fonnas de conducta punible. Iguahnenle, exa1nina la concepción del injusto y de la 
culpabilidad bosquejadas por el reciente legislador; mira có1no regula el estatuto la pro
ble1nática del concurso de personas en la conducta punible, en sus 1nodalidades de 

1 Véase, por ejemplo, a GRosso GARCÍA, La reforma del si.l'!ema penal colo111him10. La realidad detrás 
de la image11-Perspectil'l1 polí1ico-crimi11a/, Santa Fe de Bogot.í. Edic. Jurídicas Gustavo Jbáñez, págs. 158 
y SS. 

·' No obstante -contrariando el criterio absolutamente dominante en España (véase, por ejemplo. 
a t>.1-uÑoz CoNDEIGARC!A ÁRÁN, Derecho penal, 3ª ed., págs. 111 y ss.; Mm PurG, Derecho penal, 5" cd., pág. 80; 
QUINTERO ÜLIVAREs/MORALES PRATS/PRATS CANUT, !v!amwl de derecho penal, pág. 72; GARCÍ,\ PABLOS DE MüLINA, 
Derec/10 penal, págs. 236 y ss.), de cuya constitución se tomó la figura-, la Corte Constitucional ha 
sostenido un criterio opuesto: "si se prohijara la tesis extrema de que la totalidad de las implicaciones o 
facetas propias de los derechos constitucionales fundamentales deben ser objeto de regulación por medio 
de ley estatutaria, se llegaría a la situación absurda de configurar un ordenamiento integrado en su mayor 
parle por esta clase de leyes que, al expandir en forma inconveniente su án1bito, petrificarían una enorme 
proporción de la normatividad, y de paso vaciarían a la ley ordinaria de su contenido, dejándole un escaso 
margen de operatividad, a punto !al que lo excepcional devendría en lo co1Tiente y a la inversa. Se in1pone, 
entonces, en cuanto toca con los derechos fundamcnlÚles, una interpretación restrictiva de la reserva de ley 
estatutaria ... Las leyes estatutarias a que se refiere el artículo 152-a de la Constitución Política se ocupan de 
regular, de modo preferentemente positivo y directo, el ejercicio de los derechos fundamentales. Bien 
distinto es el contenido de aquellas norn1as mediante las cuales el Estado, al ejercitar el ius p1111ie11di, limita 
alguno de esos derechos, a manera de sanción imputable a una conducta tipificada como delictiva. Tal es 
el caso de las disposiciones que integran el Código Penal que. por las razones expuestas, no están sujetas al 
trámite especial de las leyes estatutarias ni participan de la naturaleza jurídica propia de estas. Obsérvese, 
finalmente, que la ley estatutaria se refiere, en cada caso, a un derecho determinado y su fin es desarrollar 
su ámbito a partir de su núcleo esencial definido en la Constitución. La ley penal, en cambio, asume ab 
i11itio un tenor marcadamente prohibicionista que le permite dclinütar genéricamente la libertad, definien
do el can1po de lo ilícito y reprochable socialmente. Definitivamente, no hace parte del núcleo esencial de 
ningún derecho fundamental delinquir; luego, señalar legislativamenle los tipos penales y establecer las 
condignas sanciones, en modo alguno equivale a 'regular los derechos fundamentales"' (véase sent. C-313 
de 1994). 
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autoría y participación criminal; estudia la forma como ha sido regulada la omisión, en 
especial"la co1nisión por 01nisión u 01nisión i1npropia. Igualmente, aborda la teoría·del 
error que, a no dudarlo, es uno de los avances más significativos; exa1nina la idea de 
causalidad, ahora prevista de fonna escueta; y tennina planteando algunas conclusio
nes para el análisis. 

2. Los PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DERECHO PENAL EN EL TÍTULO PRELllvllNAR 

Siguiendo el ejemplo del Código Penal de 1980, el nuevo estatuto prevé un título 
introductorio denominado "De las nonnas rectoras de. la ley penal colombiana", que 
contiene los principios básicos del derecho penal liberal, erigidos por la doctrina' en 
Ii1nites al ius puniendi del Estado y que, además, como hasta ahora, está llamado a 
cuinplir un i1nportante papel en la construcción doginática del derecho positivo-\ co1no 
lo dispone la propia Carta Fundamental'. 

En efecto, el artículo Iº de 1nanera escueta prevé el apoteg1na de hu1nanidad afir
mando que "el derecho penal tendrá como fundamento el respeto a la dignidad huma
na", con lo cual no se le asigna al postulado un contenido concreto. No obstante, nada 
iinpide enlenderlo cotno límite 1naterial al ejercicio del ius puniendi del Estado, desde 
dos perspectivas: por un lado, porque ilnplica el rcconocitniento del principio de la 
autonon1ía ética de la persona, a cuyo tenor el Estado no ejerce ninguna tutela sobre 
ella, Jo cual es básico para entender la idea de responsabilidad penal; por el otro, pues 
significa el reconoci1niento de la inden111idad personal, lo cual es fundamental para 
poder entender la determinación de la pena, que -de esta 1nanera- se convierte en un 
instrumento lla1nado a asegurar el tratamiento igualitario y digno del ser hu1nano7

• En 
fin, concibiéndolo así se logra desarrollar de 1nejor manera en el á1nbito penal el con
tenido de los artículos l º, 5º, 12 y 16 de la Carta Fundamental que, como se sabe, 
incluyen ambos aspectos a la hora de desarrollar el llamado "principio de principios", 
en tributo de lo cual se le coloca a la cabeza del título preliminar¡¡. 

~ Véase, verbi }:ratia, FERRAJOLl, Derecho)' n1zán, págs. 33 y ss. 

:; Sobre ello, véase a FERNÁNDEZ CARRASQUILLA, Derecho pe11al f1111da111e11llll, 1982, págs. 339 Y ss.; 

VEL,\SQUEZ, Derecho penal, 3ª ed., págs. 253 y ss., y bibliografía citada por ambos. 

r. Así lo reconoce la Corte Constitucional: "Ha habido una c~nstitucionalización del-derecho penal 
porque tanto en materia sustantiva como proceditnental, la Carta incorpora preceptos y enuncia valores Y 
postulados -particularmente en el campo de los derechos fundainentales- que inciden de n1ancra signi
ficativa en el derecho penal y, a la vez, orientan y determinan su alcance. Esto significa entonces que el 
legislador no tiene una discrecionalidad absoluta para definir los tipos delictivos Y los procedinlientos 
penales, ya que debe respetar los derechos constitucionales de las personas que aparecen, así como el fun
damento y límite del poder punitivo del Estado. Fundamento, porque el iw; p1111ie11di debe estar orientado 
a hacer efectivos esos derechos y valores constitucionales. Y límite, porque la política criminal del Estado 
no puede desconocer los derechos y la dignidad de las personas" (véase sent. C-038 de 1995). 

1 Véase a BUSTOS RA1'1ÍREZ, !111ru,l11cció11 al derecho penal, págs. 28 Y 29. 

~ Así, por lo demás, lo ha destacado la sentencia de la Corte Constitucional, núm. C-239 de 1997: 
"La Constitución establece que el Estado colombiano está fundado en el respeto a la dignidad de la persona 
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En el artículo 2º se reproduce el principio de la integración que, por razones de 
tipo metodológico y dado que se trata de redactar la espina dorsal del futuro Código 
desde una perspectiva filosófica, ha debido ser incluido al final del título preliminar, 
para reafirmar que este se rige acorde con las directrices propias del llamado "bloque 
de constitucionalidad"9

; el texto aprobado es el siguiente: "Las nonnas que sobre dere
chos humanos se encuentren consignada_s en la Constitución Política, en los tratados y 
convenios internacionales ratificados por Colo1nbia, harán parte integral de este Có
digo". 

Así 1nismo, el artículo 3º se dedica a los "Principios de las sanciones penales", 
señalando que ellas -penas y medidas de seguridad- se deben imponer atendiendo a 
los postulados de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad'", y se añade que el 
principio de necesidad se entenderá en el marco_ de la prevención y conforme a las 
instituciones que la desarrollan 11

; por supuesto, si se trata de señalar las normas que 
rigen la actividad punitiva del Estado, se ha debido denominar el artículo como Justi
ficación de las sanciones penales, pues no parece coherente llamar "principios" --en 
un título dedicado, precisamente, a los postulados orientadores del derecho punitivo-
a los criterios erigidos por la doctrina penal para justificar la punición penal, desde el 
ángulo de las concepciones legitimadoras 12 • 

humana; esto significa que, como valor suprcn10, la dignidad irradia el conjunto de derechos fundainen
tales reconocidos, los cuales encuentran en el libre desarrollo de la personalidad su máxin1a expresión. El 
principio de la dignidad humana atiende necesarimnente a la superación de la persona, respetando en todo 
1nomento su autonomía e identidad". También. en senl. T-465 de 1996, dijo: "El principio de la dignidad 
no es solo una .declaración ética, sino una nonna jurídica de carácter vinculante para todas las autoridades; 
es consecuencia un valor fundante y constitutivo del orden jurídico y de los derechos fundamentales, que 
se expresa en el respeto a la vida y a la integridad física de los de1nás; es·lm sentido moral y jurídicamente 
extenso que no se reduce solo a un ámbito policivo o penal; tan1bién compron1eie el deber de las 
autoridades y de los pa1ticulares de no maltratar ni ofender ni torturar ni inflingir tratos crueles o degradan
tes a las personas por razón de sus opiniones, creencias, ideas política·s o filosóficas, pues cualquier acción 
contraria desconoce el derecho a la igualdad". 

~ Este postulado ha sido entendido por la Corte Constitucional, así: "El bloque de constitucionali
dad, estaría compuesto por todas aquellas normas, de diversa jerarquía, que sir"ven como parán1etro para 
llevar a cabo el control de constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el bloque de 
constitucionalidad estaría conformado no solo por el articulado de la Constitución, sino, entre otros, por 
los tratados iríternacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas 
ocasiones. por las leyes estatutarias" (véase sent. C-191 de 1998). Otras sentencias que se han pronunciado 
sobre el asunto, son las siguientes: C-225, C-423 y C-578 de 1995; C-135 de 1996; C-040, C-358, y C- 467 
de 1997. 

w Dice el texto: "Art. 3º.-Prindpios de las .wmciones penales. La imposición de la pena o de la me
dida de seguridad responderá a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad". 

11 En el trámite propio del segundo debate en el Congreso, se añadió el inc. 2º. "Cfr. Gaceta, nú1n. 
63, pág. 13; también Gaceta, nú1n. 126, pág. 2. 

11 Véase, por ejemplo, a Rox1N, !11iciació11 al derecho penal de hoy, págs. 24 y ss.; FERRAJOU, Derecho 
y razón, págs. 252 y ss. 
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De todos modos, parece evidente que de la previsión emerge el llamado prin
c;pio de nece:ddad, cuya importancia ha sido destacada por la doctrina contemporá
nea 13. Así 1nismo, el artículo conte1npla otro supremo lín1ite a la actividad punitiva del 
Estado, el principio de pmporcionalidad14

, gracias al cual -desde la época de la Ilus
tración- se afirma que las sanciones penales tienen que ser modcra~as, adecuadas a la 
infracción a la ley penal, de tal manera que a cada delito se imponga la calidad y la can
tidad de la pena adecuada; obvio es decirlo, este apotegma está íntimamente vinculado 
con los de lesividad y de culpabilidad, que también se infieren del articulado, pues de 
a1nbos se desprenden las dos supremas pautas de tasación punitiva: el grado de· injusto 
y el grado de culpabilidad. 

Naturalinente, ambüs principios se acentúan cuando se insiste en la idea de racio
nalidad, siguiendo las directrices propias del postulado de humanidad y evidenciando 
que la imposición de la sanción penal debe enmarcarse dentro de los linderos propios 
de una organización social democrática y participativa (véase Preámbulo y art. 1 ºdel~ 
Const. Poi.). 

Tatnbién, el artículo 4º se ocupa de las "funciones" de la pena, e indica: "La pena 
cu1nplirá las funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, 
reinserción social y protección al condenado. La prevención especial y la reinserción 

D Véase a FERR,\JOLI, op. cit., págs. 465 y 466: "Justo porque la intervención punitiva es la técnica de 
control social n1ás gravosan1entc lesiva de la libertad y de la dignidad de los ciudadanos, el principio de ne
cesidad exige que se recu!Ta a ella i:;olo con10 remedio extremo ... Si el. derecho penal responde al solo obje
tivo de tutelar a los ciudadanos y de minimizar la violencia, las únicas prohibiciones penales justificadas 
por su 'absoluta necesidad' son, a su vez, las prohibiciones mínima.~ necesarias, esto es, las establecidas 
para impedi.r co1npo1tamientos lesivos que, añadidos a la reacción infonnal que comportan, supondrían 
una mayor violencia y una más grave lesión de derechos que las generadas institucionalmente por el dere
cho penal". 

IJ Véase a GARCÍA PABLOS DE MouNA, op. cit., pág. 289: ··EI principio de proporcionalidad rechaza el 
establecimiento de connünaciones legales (proporcionalidad en abstracto) y la Ílnposición de penas (pro
porcionalidad en concreto) que carezcan de relación valorativa con el hecho cometido, conten1plando este 
en su significado global. Tiene, en consecuencia, un doble destinatario; el poder legislativo (que ha de esta
blecer penas proporcionadas, en abstracto,· a la gravedad del delito) y el judicial (las penas que los jueces 
impongan al aulor del delito han de ser proporcionadas a la concreta gravedad de este). Co1nple1nenta, por 
tanto, las exigencias del principio de culpabilidad que, en sí mis1no, no garantiza la necesaria proporción 
entre el delito y la pena". Por ello, aludiendo a este apotegma, ha dicho la Corte Constitucional en la sent. 
C-239 de 1997, lo siguiente: "En un Estado social de derecho las penas tienen que guardar una razonable 
proporcionalidad con el grado de culpabilidad del acto, y no solo con la gravedad material y objetiva de 
la lesión al bien jurídico"; tainbién, mediante sen!. C-285 de l 997, ha indicado: "En un Estado de derecho 
el poder punitivo tiene unos límites dados por el principio de proporcionalidad, en virtud del cual la 
graduación, en abstracto y en concreto, de la sanción, debe hacerse de acuerdo con la gravedad del injusto, 
y el grado de culpabilidad. Según el prin1er criterio, la intervención del derecho penal se dirige a sancionar 
las conductas lesivas de los bienes jurídicos que se estiman más valiosos, teniendo en cuenta que el hecho 
punible, ade1nás de lesionar bienes jurídicos paiticulares, atenta contra los valores ético-sociales predonü
nantes en una sociedad detern1inada. El grado de culpabilidad, por su parte, involucra consideraciones 
acerca de la intencionalidad del hecho, esto es, de la conciencia y voluntad presentes en su realización, en 
virtud de los cuales se considera que la persona habría podido actuar de otra n1auera". 
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social operan en el 1no1nento de la ejecución de la pena de prisión", con lo cual se le da 
prevalencia a las finalidades de corte preventivo por encitna de cualquiera otra acorde 
con el modelo constitucional 15. 

Por supuesto, pata evitar la confusión entre dos planos distintos: el de la realidad 
(del ser) y el axiológico (del deber ser), se ha debido hablar de los fines de /a pe11 a 
-no de lasfu11ciones- para indicar el objeto o motivo que preside la aplicación de la 
1nis1na, o el "significado del acto de castigar tanto para el propio condenado como para 
la sociedad que castiga" 16

; el inciso 2º, por su parte, se ha debido destinar a los fines de 
las 1nedidas de seguridad, que aparecen en el artículo 5º de 1nanera indcpendientc'1. 

Tal confusión", se observa ya desde la expedición del Código Penal de 1980 en 
cuyo artículo 12 se habla tanto de los fi11es como de las funciones de la pena y la me-

15 
En tal sentido se ha pronunciado la Coite Constitucional: "La función de la pena debe examinarse 

en el momento estático de su descripción legislativa y en el dinámico de su efectiva aplicación. En el prime
ro, la pena cun1ple una función preventiva (para que los asociados se abstengan de realizar el comporta
n~i~nto delictivo so pena de incurrir en la iJnposición de sanciones), mientras en la segunda, la potestad pu
rnt1va del Estado se hace presente mediante la imposición de la pena en concreto, con la represión que im
plica castigar efectivamente, con el rigor requerido, aquellos delitos abo1ninables" (sent. C-565 de 1993). 

También, ha expresado: "La pena, en un sistema como el nuestro, tiene como fin asegurar la convi
venci.a pacífica de todos los residentes cu Colon1bia, mediante la protección de los bienes jurídicos de que 
son titulares las personas. Por dio. se ha cuilsagrado no solo parn castigar al sujeto activo del delito, para 
procurar su readaptación, sino también para prevenir las conductas socialmente reprochables y proteger a 
la sociedad de su posible ocuncncia. Es así como el Código Penal, en su artículo 12, scfiala que 'La pena 
tiene función retributiva. preventiva, prnlectora y resodalizadora'" {sen!. C-026_dc 1995). 

En otra oportunidad dijo: "Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la 
resocialización del delincuemc, ya que t'sln es una consecuencia natural de la definición de Colombia 
como un Estado social de derecho fundado en la dignidad hun1ana, puesto que el objeto de] derecho penal 
en un Estado de este tipo no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su reinscrción en el mis
mo. Por ello, es lógico que los instru,nentos internacionales de derechos humanos establezcan esa función 
resocializadora del tratamiento peniteneiario ... en el aspecto sustancial de la dignidad humana, se concen
tra gran parte del debate moden1u sobre la función rcsocializadora de la pena y del sistema penal en gene
ral. La función resocializadora del sisteina penal adquiere relevancia constitucional, no solo desde d punto 
de vista fundamental de la dignidad, sino también como expresión del libre desarrollo de la personalidad 
~un:ian~. La función de reeducación y reinserción social del condenado, debe entenderse como obligación 
1nst1tuc10nal de ofrecerle todos los 1nedios razonables para el desarrollo de su persona"!idad, y como prohi
bición de entorpecer este desaJTollo. Adquiere así pleno sentido la i1nbricación existente entre la dignidad, 
la humanidad en el cumplimiento de la pena y la autonomía de la persona, en relación todas con la función 
resocializadora como fin del sistema penal" (véase scnt. C-261 de 1996). 

lf, Véase a GARCÍA PABLOS DE l\1oUNA, op. cit., pág. 68, siguiendo a .IESCHECK, 'fintado de derecho penal, 
4ª ed., 1993, pág. 56. 

11 
El tenor es el siguiente: "A11. 5º.~F1111cio11es de la medida de seguridad. En el momento de la 

ejecución de la medida de seguridad operan las funciones de protección, curación, tutela y rehabilitación". 
1
~ La idea de Jimcián tiene el significado de operación o de acción dirigida a un fin susceptible de 

ser realizado (lo que es); mientras que el concepto de fin hace referencia al intento o mira o sea a la 
finalidad en su aspecto subjetivo, con10 término de u~a cierta intención, pero que puede .~er tan1bién 
diferente del término al cual esa intención se dirige en realidad (lo que debe ser). Estas acepciones, entre 
otras, en ABBAGNANO, Diccionario de .filo.wd"ía, págs. 556 y 576. sobre ello, con lucidez, FcRRAJOU, Dered1o 
y razá11. op. cit., págs. 322 y 323. 
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dida de seguridad. Desde luego, las dificultades planteadas por el asunto no desapare
cen con la unificación de la terminología consignada en el nuevo Código, que ha 
preferido habl~r solo de las fw1~io11es (el papel que en una de:erminada ~~tructura 
ocupa la sanc1on penal) en dos art1culos d1st1ntos -aunque el equivoco ta1nb1cn apare
ce en otros artículos co1no el 61, inc. 3º-, lo que se puede prestar a dificullades adi
cionales19. 

Por otra parte, el artículo 6º se dedica al apotegma de legalidad211 que está mal 
ubicado porque, si existe alguna jerarquía entre los principios elevados al rango de 
no1mas recto!'as, acorde con los postulados propios de un derecho penal garantista21 , 

debió preverse al lado del apoteg1na de hu1nanidad, en el artículo 2º; ade1nás, la redac
ción es incompleta, pues no cobija a cabalidad las diversas garantías penales que emergen 
del axio1na22

. 

Se ha debido, pues, hacer énfasis en las garantfas substantivas, al afirmar que la 
ley penal tiene que ser escrita, estricta, cierta y previa, cobijando tanto el supuesto de 
hecho co1no las consecuencias jurídicas de la nonna penal. Iguahnente, en las garan.
tfas procesales, dado que nadie puede ser castigado sino en virtud de un proceso leg.al 
previo, y la norma penal solo puede ser aplicada por los órganos y los jueces instituidos 
por la ley para esa función; lo cual. equivale a desarrollar, de manera sucinta, el postu
lado del <lebido proceso legal vertido en el artículo 29 de la Carta, haciendo hincapié 
en uno de los postulados basilares del 1nismo: el juez natural23. Y, finalmente, en las ga-

H Hablar de las "funciones de la pena" implica, necesariamente, una concepción tcleológico-fun
cionalista en el campo ele la teoría del delito. Sobre ello, BPSTOS RAMÍREZ, !11trod11n:iú11 ... , o¡,. cil., pág. 66. 

1" En el Senado, no obstante, se k hicieron algunos retoques a la propuesta origir!al: '·Art. 6".-·
Legalidad. Las descripciones típicas y las sanciones penales estarán 'contenidas en leyes vigentes y previas 
a la realización de la conducta punible. La preexistencia de la 1wn11a 1a111bié11 se aplica para el reem·ío e11 
materia de ripos penales e11 hfa11co'. La ley pennisiva o t"avorahle posterior se aplicará, sin excepción. de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello ta111bié11 rige para los condenados·. Igual crilerio se 
aplicar<Í ctu111do los or¡.:anismos encargados de 1111!{/car la j11risprude11c:ia 11ado11al r11rie11 su jurisprude11-
cia ... La analogía solo se aplican\ en materias permisivas". 

· Los resaltos corresponden a los textos introducidos por el Senado y aprobados por la conlisión 
primera, al darle el prin1er debate al Proyecto {véase Ga<·eta del Co11gre.wi, núm. 10, pág. 1). 

·· El texto fue sugerido por los ponentes para segundo debate. en el Congreso, que lo acogió aunque 
el tópico atinente a la favor,'lbilidad por can1bio de jurisprudencia fue objetado por el presidente de la 
república, por entenderlo contrario a la Carta Fundamental (véase Gaceta del Congreso, núms. 63, págs. 
13, y 126, pág. 2), y, finalmente ha desaparecido del texto tras su aprobación final. 

21 Con razón ha dicho la doctrina que este axioma es el supremo lúnite formal al ejercicio de la 
potestad punitiva del Estado: "Constituye el primer principio [imitador del i11s p1111ie11di estatal. Pero se 
trata, fundan1entalmentc, de un límite 'formal' porque afecta no tanto al contenido mismo del poder 
punitivo del Estado como a sus presupuestos y condiciones de ejercicio. Las diversas garantías que entral1a 
esta Nlagna Charla del ciudadano (Lex prei'ia, !ex certa, !ex Sl"ripta, /ex slricta) trazan el marco de 
actuación de aquel, sus contornos y fronteras" (Véase a GARCÍA PABLOS DE l\1ouNA. Derecho Pe11al, pág. 231). 

~i Véase a VEl.ÁSQUEZ, Derecho penal, 3ª ed., op. cit., págs. 264 y ss. 

n El debido proceso ha sido entendido por la Corte Constitucional, como sigue: "El derecho funda
mental al debido proceso en materia penal, constituye una limitación al poder punitivo del Estado, en 
cuanto comprende el conjunto de garantías sustanciales y procesales especialmente diseñadas para asegu-
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rantías de ejecución penal, al tenor de las cuales no puede irnponcrse pena ni 1nedida 
de seguridad sin un adecuado tratan1iento penitenciario y asistencial; sin tratamiento 
hu1nanitario; sin resocialización, tal con10 debe suceder en una organización social 
presidida por la idea de dignidad del ser hun1ano, a la hora de irnponcr las sanciones 
penales. Así se habría logrado annonizar de 1nejor manera el artículo 6º con los artícu
los 1 º y 12 de la Carta Fundamental. 

En el artículo 7º se regula el axioma de igualdad, en los siguientes términos: "La 
ley penal se aplicará a las personas sin tener en cuenta consideraciones diferentes a las 
establecidas en ella. El funcionario judicial tendrá especial consideración cuando se 
trate de valorar el injusto, la culpabilidad y las consecuencias jurídicas del delito, en 
relación con las personas que se encuentren en las situaciones descritas en el inciso 
final del artículo l 3 de la Constitución Política". No obstante, este artículo ha debido 
ubicarse en una disposición posterior (en e] art. 10), con postclación a la noción de con
ducta punible, a la que debieron preceder los principios del acto, de taxatividad, de 
lesividad y de culpabilidad, no consagrados con la propiedad y la claridad deseables. 

Así misn10, en el artículo 8º se ha vertido la prohibición de doble i11crh11i11ación 
en ténninos bastante parecidos a los contenidos en el Código de 1980; esta disposición, 
que fue objeto de ca1nbios de redacción en el tránsito del Proyecto por el Senado24, ha 
debido colocarse como artículo 11 después del apotegma de igualdad. 

Igualn1ente, el arlículo 9º25 prevé la noción dog1nática de la conducta punible 
coincidente, a grandes líneas, con los desarrollos de la 1noderna ciencia penal ale1nana, 
esta vez aco1npañada de una escueta y genérica referencia a la causalidad. Sin embar
go, téngase en cuenta, el texto contiene un inciso 3º2'' --que debió ser el segundo-, de 

rar la legalidad, regularidad y eficacia de la actividad jurisdiccional en la investigación y juzga1niento de 
los hechos punibles, con miras a la protección de la libc11ad de las personas, u otros derechos que puedan 
verse afectados. Las alu<li<las garantías configuran los siguientes principios medulares que integran su nú
cleo esencial: legalidad, juez oalural o legal, favorabilidad, presunción de inocencia, derecho a la defensa 
(<lerecho a la asistencia de un abogado, a presentar y controvertir pruebas, a oponer la nulidad de las obte
nidas con violación del debido proceso, y a impugnar la sentencia condenatoria), debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas, y a no ser juzgado dos· veces por el n1ismo hecho" {véase sent. T-039 de 1996). 

i~ En el primer debate se rce1nplazó la propuesta original por otra sin1ilar a la contenida en el art. 9° 
del C. P. de 1980: "Cosa juzgada. El procesado condena<lo o absuelto mediante sentencia ejecutoriada, 
proferida por el juez colombiano, no será sometido a nuevo juzgamicnto por la mis1na conducta, aun 
cuando a este se le dé una denominación distinta" (véase Gaceta, núm. JO, pág. l). No obstante, en el se
gundo debate se volvió a la propuesta original pero con un agregado, en su parle final, que se subraya: 
"Art. 8º.-Pn,hibiciá11 de doble i11cri111i11ació11. A nadie se le podrá imputar m,ís de una vez la n1is1na con
ducta punible, cualquiera sea la deno1ninación jurídica que se le dé o haya dado, salvo lo establecido en los 
trarados i11lenu1cio11ales" (véase Gaceta, núm. 63, pág. 14; tan1bién Gaceta, nú1n. 126, pág. 2). 

15 La redacción inicial es la siguiente: "Art. 9".-Co11d11c1a p1111ibfe. ParU que la conducta sea punible 
se requiere que sea típica, antijurídica y culpable. La causalidad por sí sola no basta para la imputación jurí
dica del resultado. Para que la conducta del inimputable sea punible se requiere que sea típica y antijurídica". 

26 Así ie acordó en el Prirncr Debate dado en el Congreso: "Para que la conducta del inimputable sea 
punible se requiere que sea típica. antijurídica y se constate la exisJe11cia de causales de a11se11l:ia de 
respo11sabilidad" (véase Gaceta, núm. 10, pág. !). 
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1nuy buena factura, al tenor de la cual es indispensable constatar en los injustos realiza
dos por los sujetos que puedan llegar a ser considerados co1no inimputables, la existen
cia de causales dt? ausencia de responsabilidad, con lo cual se busca evitar odiosas for-
1nas de responsabilidad objetiva en este ámbito, y se abren. las puertas para interesantes 
desarrollos teóricos ya insinuados por la doctrina y la jurisprudencia nacionales. Natu
rahnente, esta disposición debería aparecer en el artículo 5º una vez enunciados los 
fines de las sanciones penales. 

Desde luego, después de. la noción dogmática de conducta punible se debió con
sagrar el principio del acto o del hecho, advirtiendo que no ha)' comporta1niento puni
ble sin conducta huinana manifestada cxterionncnte, y que al hotnbrc se le castiga por 
lo que hace y no por lo que es, a cuyos efeclos se debió destinar el arlículo 627

• 

Así 1nis1no, el artículo 102x al introducir una redacción en la que se confunde la 
categoría de la tipicidad con el principio de taxatividad o de detcnninación29

, que fuera 
objeto de algunas e111niendas en lo tocante a los delitos de omisión30

, ha debido dar 
plena cabida al postulado de taxatividad, comprendiendo tanto el supuesto de hecho 
co1no las consecuencias jurídicas de la nonna penal completa, en annonía con el prin
cipio de legalidad. A esta nonna rectora se debió dedicar el original artículo 7º. 

Igual!nente, el artículo 11 al aseverar que "para que una conducta típica sea puni
ble se requiere que lesione o ponga efectivamente en peligro, sin justa causa, el bien 
jurídica1nente tutelado por la ley penal", que también confunde la categoría dog1nática 

" 7 Dt' estn manera se habría desarrollado de mejor manera el texto constitucional que, de forma 
amplia, da cabida a este apotegma como lo ha dicho !a sent. C-239 de la Corte Constitucional: "El a11ículo 
29 de la Constitución, en armonía con la definición del carácter político del Estado con10 Social de 
Derecho, y del postulado de respeto a la dignidad de la persona humana, consagra el principio de que no 
hay delito sin conducta, al establecer que ·nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se le imputa'. En estos ténninos, es evidente que el Constituyente optó por un derecho penal del 
acto, en oposición a un derecho penal del autor. Des<lc esta concepción, solo se permite cas1igar al hombre 
por lo que hace, por su conducta social, y no por lo que es, ni por lo que desea, piensa o siente. El derecho 
penal del acto supone la adopción del principio de culpabilidad, que se fundamenta en la voluntad <lcl 
individuo que controla y dmnina el comportamiento externo que se le iJnputa, en virtud de lo cual solo 
puede l!an1arse acto al hecho voluntario ... Para el derecho penal del acto, uno de los criterios básicos de 
imposición de !a pena es el grado de culpabilidad, de tal nrnncra que a su autor se le impone una sanción, 
mayor o menor. atendiendo a la entidud del juicio de cxigibilidad, es decir, la pena debe ser proporcional 
al grado de culpabilidad". 

2~ Dice así: '·A,t. 10.-Tipicidad. La ley penal definirá'dc manera inequívoca, expresa y clara las 
características básicas estructurales del tipo penal. En los tipos penales que tengan como fundamento la 
infracción a un deber. este deberá estar consagrado y clarainente delimitado en la Constitución Política o 
en la ley". 

2~ Sobre ello, PAt.Azzo, !/ principio di delerminatez.z.a ne/ diritlo pena/e, pág. 3. 

w En la Co,nisión Primera del Senado se aprobó la siguiente modificación al inc. 2º: "En los tipos 
de omisión ta1nbién el deber ten<lrá que estar consagrado y delinütado claran1ente en la Constitución 
Política o en la ley" (véase Gacela, nLÍln. 10, pág. I); y así ha quedado desde el primer debate dado al 
Proyecto en la cornisión prirnera constitucional de la Cámara de Representantes (véase Gaceta, nú1n. 432, 
pág. 22). 
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de la antijuridicidad con el postulado de lesividad", se ha debido empicar para regular 
el axio1na en n1cnción afinnando que la intervención penal solo se llevará a cabo cuan
do sea iinprescindiblc para la protección de los bienes jurídica1ncnte protegidos, a1nén 
de que la pena se tasa atendiendo a la gravedad del injusto co1netido, cosa que no se 
hizo aunque cabe inferirlo del inciso 3º del artículo 61 de nuevo estatuto cuando alude 
a "la mayor o 1nenor gravedad de la conducta, el daño real o potencial creado". Por 
supuesto, esta disposición se debió trasladar al artículo 8º, a continuación del axio1na 
de taxatividad, precisando su alcance de cara a los tipos de peligro abstracto previstos 
en .la parte especial y que, por supuesto, no quedan co1nprendidos en ella. 

Tan1bién, siguiendo la secuencia de la noción dog1nática de la conducta punible, 
el Código regula en el artículo 12 la última categoría de la 1nis1na confundiéndola con el 
principio que lleva igual no1nbre3~, aunque -por todo lo ya dicho- debió incluir este 
apoteg1na en el artículo 9º haciendo referencia a sus dos consecuencias 1nás i111portan
tes: la erradicación de la responsabilidad objetiva -recuperada para el texto después 
del tránsito legislativo en la Cá1nara de Representantes- y la tasación de la pena, aten
diendo al grado de culpabilidad, co1no concibe la doctrina dicho axio1na33 . 

Por supuesto, a continuación se debieron consignar los principios de igualdad 
(art. 10), prohibición de la doble incriminación (art. 11), integración (art. 12), y fuer
za nonnativa de las nonnas rectoras (arl. 13). 

De todas n1aneras, debe destacarse cón10 el proyectado Código Penal ha logrado 
e1npotrar -siguiendo al l~ódigo de 1980- la noción de conducta punible dentro del 

_n Mal denominadu como pri11(.'ipio de a11t(i11ridicidad por la propia Corte Constitucional que, nu 
obslunte, ha indicado que t:'rnuna de todo el entramudo de la Curta: "Sin necesidad de elevar el principio de 
antijuridicidad (C. P .. ar!. 4") al rango de principio supralegal, bien puede afirmarse que este 1icne su 
corolario constitucional en el principio de proporcionalidad o 'prohibición de exceso', deducido jurispru
dencialmenle de los arts. 1º (Estado social de derecho, principio de dignidad hun1ana), 2° (principio de 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución), 5º (reconocimiento 
de los derechos inalienables de la persona), 6" (responsabilidud por ex!ralimitación de las funciones 
públicas), 1 ! (prohibición de la pena de muerte), 12 (prohibición de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degraduntcs), 13 (principio de igualdad) y 214 de la Constitución (proporcionalidad de lus 1nedidas 
excepcionales)" (véase scnt. C-070 de 1996). 

J! Reza así: "Solo se podrá in1poner penas por conductas realizadas con culpabilidad. Queda 
erradicada toda forma de responsabilidad objetiva". Como se recordurá la propuesta original contenía un 
agregado del siguiente tenor que fue incluido, finalmente, en el núm. l l del art. 32: "Para estimar cum
plida la conciencia de la antijuridicidad basta que la persona haya tenido oportunidad, en términos razo
nables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta". 

33 Véase a JESCHECK, Tratado ... , op. cit., pág. 19: "Del principio de culpabilidad se infiere, de un lado 
que la pena presupone en todo caso culpabilidad, por lo que quien actúa sin ella no puede ser castigado 
(exclusiá11 de la re.~po11sabilidad por el resultado), y de otro, que la pena tampoco puede superar la n1edida 
de la culpabilidad (medición de la pena respetando el límite máximo de la ca/pabilidad)"; también JEs
CHEcKIWE!GENo: Lehrburh des Strqfrecl1ts, pág. 23. Al respecto, ha dicho la sent. C-239 de la Corte constitu
cional: "El principio de que no hay acción sin culpa, corresponde a la exigencia del elemento subjetivo o 
.sicológico del delito; según dicho principio, ningtín hecho o comportamiento hu1nano es valorado con10 
acción sino es el fruto de una decisión; por tanto, no puede ser castigado si no es intencional, esto es, 
realizado con conciencia y volun!ad por una persona capaz de comprender y de querer. De ahf que solo 
pueda imponerse pena a quien ha realizado culpablemente un injusto". 
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título preliminar, lo que le da una jerarquía superior a la de las demás nonnas conteni
das en el estatuto y permite, sin duda, una elaboración teórica acorde con los dictados 
propios del derecho penal liberal. 

3. EL DOLO, LA CULPA Y LA PRETERTNTENCIÓN COl\10 FOR1\1AS DE CONDUCTA 

Del mis1no modo, el nuevo Código Penal en discusión se adscribe a una siste1ná
tica de la conducta punible para la cual el contenido de la voluntad del agente, la 
finalidad, es un proble1na a exa1ninar en la categoría de la acción, co1no carácter 
genérico de la noción de conducta punible. En efecto, así se desprende de las previsio
nes contenidas en el título III, capítulo único. 

En primer lugar, el artículo 19 dice que '"las conductas punibles se dividen en de
litos y contravenciones", aunque en relación con esta últi1na 1nodalidad de infracción a 
la ley Penal cabe expresar que el texto está llamado a quedarse en el papel, no solo 
porque se incorporan las contravenciones penales existentes al texto del Código, sino 
ta1nbién porque se derogan las dernás, con lo cual la división rnentada pierde su razón 
de ser34

. 

Así mistno, en segundo Jugar, el artículo 21 afirma que la conducta es dolosa, 
culposa o preterintencivnal, incluyendo de nuevo la preterintención co1no tercera for
ma de co1nporta1niento punible35; esta últi1na figura ha sido heredada de la legislación 
italiana, que suele concebirla con10 una fonna de culpabilidad anclada en la responsa
bilidad objetiva-'l'i y ha debido abolirse37 , máxitne que no aparece con tales alcances en 
la dogtnática de otras naciones co1no Ale1nania, Austria, España, etc., donde los pro
ble1nas planteados por esta construcción, se resuelven en la práctica acudiendo a las 
teorías del dolo o de la itnprudencia, sin que los estudiosos la echen de menos. Ade1nás, 

-'~ El proyecto de Código, pues, al igual que sus predeceson:s --el C. P. de 1980, los proyectos que 
le antecedieron, y el C. P. de 1936-, olvida consagrar un libro tercero dedicado a las contravenciones 
como era el querer de los legisladores de 1936 y 1980, siguiendo el modelo del C. P. ita!. de 1930, en su 
libro tercero intitulado Del/e cm1tra1•1•e11zio11i in partico/are, mts. 650 y ss. Un sistema similar prevé el C. 
P. esp. de 1995 en su libro 111, denominado Faltas y sus penas, arts. 617 y ss. 

J:; Esta especie de conducta, había sido eli1ninada del texto en la ponencia para primer debate en la 
comisión primera constitucional de la Cámara de Representantes, con el siguiente argun1ento: "La 
preterintención, como forma de i1nputación Subjetiva, ha sido duramente cuestionada por la jurispruden
cia y por la doctrina, calificándose como un resquicio de responsabilidad objetiva. Por otro lado, las 
legislaciones rnodernas, salvo la italiana, prescinden de tal figura en la medida en que el tratamiento de los 
eventos que la representan pueden ser correctamente solucionados a través del dolo y la culpa. En nuestro 
medio ... resulta una figura superflua en la pmte general de un Código Penal" (véase Ga,:eta del Congreso, 
núm. 432, pág. 6). 

·
16 Sobre ello, MAl\1TOVANI, Dirirto pena/e, pág. 305; FrANDACA/Musco, Diritto pena/e, 3ª cd., pág. 584; 

CARACCIOU, Ma11ua/e di dirirto pena fe, págs .. 309 y ss. 

-
17 Así lo prccünizó GALÁN CASTELLANOS, "La teoría del delito en la reforma del Código Penal", en LJ.1 

reforma penal en curso, pág. 35, pretextando las dificultades que ha generado la figura. 
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de. cara al postulado de culpabilidad, no deja de ser problemática esta institución como 
lo han dicho los cstudiosos-'11

• En fin, su inutilidad se evidencia todavía más cuando se 
verifica que ha sido establecida para dos casos particulares (véase art. 105 en concor-
dancia con los arts. l 03, l 04 y 118). · 

Acorde con esa clasificación el artículo 22, al definir el dolo en sus diversas 1no
dalidades, expresa que "la conducta es dolosa cuando el agente conoce los hechos 
constitutivos de la infracción penal y quiere su realización. También será dolosa la 
conducta cuando la realización de la infracción penal ha sido prevista como probable y 
su no producción se deja librada al azar"; así 1nis1no, cuarido el artículo 23 se ocupa de 
la culpa --que ha debido llamarse in1prudencia, para unificar la terminO!ogía y colo
car la legislación a la par con la deno1ninación usual en el derecho co1nparadoJ9_ 

establece que "la conducta es culposa cuando el resultado típico es producto de la 
infracción al deber de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible, o 
habiéndolo prcvislo, confió en poder evitarlo". Así 1nis1no, el artículo 24 -sin titu
lar- afinna que "la conducta es preteri11te11cio11al cuando su resultado, .siendü previ
sible, excede la intención del agente", fórmula igual a la contenida en el artículo 38 del 
Código Penal de 1980. 

De esta manera, el Código prospectado al ubicar el dolo, la culpa -no así la pre
terintcnción-, co1no formas de conducta punible, sean co1nisivas u omisivas, se ads
cribe a los recientes ca1nbios legislativos en el derecho co1nparado40, independicntc.-
1nente de si se opta por las de corte neoclásico-finalista, finalista, o funcionalista de
fendido por recientes concepcioncs41

, Jo cual ta1nbiL~n pone en evidencia que se puede 
partir de cualquiera de los conceptos de acción defendidos por los autores contc1nporá
neos (social, final, personal. ctc.)'12 • No parece, entonces, posible afinnar -co1no ha 

_ii El texto ha sido criticado por conducir a la responsabilidad objetiva en este cmnpo: Véase a PovEDA 
PERDOMO, "Apuntes críticos en 101110 a los proyectos de reforma del sistema penal colombiano", en Alé

Kumá, núm. 5, pág. 88. Sobre el tema véase la co,npleta y amplia exposición de JJMÉNEZ DE AsúA, 7h1tado de 
derecho penal, t. VI, págs. 18 y ss. 

w Así los arts. 5º, 10, 12, 14, entre otros, del C. P. esp. de 1995; para la doctrina hispana CEREZO MIR, 

Cur,1·0 de derecho penal, t. JI, 6ª ed., 1998, pág. 18; para la doctrina austriaca: BURGSTALLER, Das 

Fahrliissigkeitsdelikl, págs. 14 y ss. Es la denominación imperante también en el derecho penal ale1nán 
(véase a JESCHECK, 1ht1ado ... , op. cil., págs. 509 y ss.). 

40 
Véase C. P. al. de 1969, § 11 (2); C. P. aust. de 1975, §§ 5, 6 y 7; C. P. esp. de 1995, arts. 10 y 12; 

C. P. port. de 1982 ·-con la enmienda de 1995-, arts. 13, 14 y 15. 

~
1 Sobre ello, Rox1N, Derecho penal, op. cit., t. 1, pág. 201; el mismo, S1n1frecht. 3ª ed., págs. 152 y 

ss.; JESCIIECK/WEIGEND: Lehrb11ch ... , o¡,. cit., 5ª ed., 1996, págs. 214 y ss.; JAKOBS, Strqfrecht, 2• ed., 1993, p:íg. 
VII. 

42 Véase a ROXIN, Str({frecht, op. cit., págs. 185 y SS., SnlóNKEISCHRÓDER/LENEKNER, S!rq{gesetzbuch 
Ko111111e11tar, 1997, págs. 141 y ss. Desde luego, ello es válido para las naciones que siguen las orientaciones 
propias de la dog,nática ale1nana, no así para aquellas, que co1no Francia, han caminado por otros senderos 
y atraviesan en la actualidad una fase que·Jos cxpos-itores califican con10 "neoclásica" (véase a JEAN PRADEL, 
Droil péna! général, págs. 126 y ss.), denominación que, por supuesto, no coincide con similar fase de la 
dogn1útica penal alc1nana. 
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sucedido con el Código Penal de 1980-que el dolo, la culpa y la preterintención sean 
fonnas o especies de culpabi1idad43

• 

Así mismo, cuando los arts. 22 y 23 definen el dolo y la culpa adoptan posturas 
teóricas a tono con la discusión actual, aunque no exentas de algunos reparos. En efec
to, de un lado, parece evidente que la primera parte del artículo 22H -similar a la con
tenida en el artículo 36 del Código Penal de 198045- recoge la noción acuñada por el 
Finalismo'16 y por la dogmática conte1nporánea47, ya acogida por la doctrina nacional4K, 
haciendo alusión al dolo directo (de primer o de segundo grado), mientras que la se
gunda hace referencia al dolo eventual. No obstante, cuando -a diferencia del Código 
de 1980'19- se asu1ne una noción que pretende definir esta últitna modalidad a partir 

·1·1 Por ello, se habló de la /eoría de .la matrícul(I. Véase a VELÁSQUEZ, Derecho penal, 3ª ed., pág. 331, 
con referencias. Todavía se afirma que el Código de 1980 es causalista. Cfr. La re.forma al .~istema penal, 
Procuraduría General de la Nación, 1999, pág. 25. 

.J.-1 El texto afirma que "la conduela es dolosa cuando el agente conoce los hechos constitutivos de la 
infracción penal y quiere su realización", y ailade: "también será dolosa la conducta cuando la realiull'hí11 
de la Íl!fi·accidn penal ha .~ido preris/a como probable y s11 110 prod11cció11 ,te deja librada al azar". 

~5 No obstante, según los voceros de la Procuraduría General de la Nación, en el Código de 1980 el 
tonocimicnto de la antijundicidad forma paite del dolo acorde con directrices causalistas, mientras que en 
el Proyecto original se acoge el finalismo: "El proyecto abandona la llamada teoría del dolo propia del cuu
salismo, que entendía el dolo integrado por dos elementos: el conocimiento del tipo (conocimiento de los 
hechos) y el conocimiento de la anlijuridkidad. Acoge h1 teoría de la culpabilidad propia del finalis1no, 
que concibe el dolo como simple conocimiento de los hecho~" (véase PROCURADURÍA GENERAL Df LA NACIÓN, La 
rcforlila (1/ sislc111a pe1wl, Santa Fe de Bogohí, Procuraduría Gcnernl de la Nación, 1999, pág. 30). Desde 
J~ego, no puede admitirse que enfrente a nociones de dolo se1nejantes quepan dos interpretaciones dimne
tralmente opuestas, dependiendo de si se critica el Proyecto -ahora nuevo Código- o el Código de l 980. 

--1~ Véase a WELZEI., Derecho penal alemún, pág. 95._ Se equivocan, pues, los distinguidos estudiosos 
de la Procuraduría General de Ju Nación cuando afirman que en el Código de 1980 el conocimiento de la 
antljuridicidad forma parte del dolo acorde con directrices causalistas, tosa que no sucede en el Proyecto 
original de nuevo Código: "El proyecto abandona la llamada teoría del dolo propia del causalismo, que 
entendía el dolo integrado por dos elementos: el conocimiento del tipo (conocimiento de los hechos) y el 
conocimiento de la antijuridicidad. Acoge la teoría de la culpabilidad propia del finalismo, que concibe el 
dolo corno simple conocin1iento de los hechos" (véase La re.forma ... , pág. 30). 

~; RoxrN, Straj/·echl, op. cit., 3ª ed., 1997, pág. 365; JESCHECKIWEIGEND, Lchrbuch, op. cit., 5ª ed., 1996, 
págs. 293; ScHóNKEIScimüoERICRAMER, S!rt(f'gese1zb11ch, op. cil ., págs. 224 y ss., con amplia bibliografía. 
Distinto, JAKOílS, Sln!fi·ec/it, pág. 261: "dolo es conocüniento de la acción junto con sus consecuencias", y 
bibliografía citada por él. No obstante, la Procuraduría pretende que la única manera de entender el dolo 
es la de este insular expositor ale1nún: "La creación del riesgo jurídicamente desaprobado y la realización 
del riesgo, son elementos del tipo penal. Esto significa que además de la causalidad, la teoría del riesgo 
integra el tipo objetivo. Por ende, el aspecto cognoscitivo del dolo debe apuntar a todos los ele1nentos que 
integran el tipo. En consecuencia, el conocimiento ex ante de la peligrosidad de la conducta, lu desapro
bación del riesgo y la realización del mismo, dehen ser abarcados por el conocimiento del autor, para que 
el hecho pueda serle imputado a título de dolo" (véase La rejt.1nU'a ... , págs. 37 y 38). 

~~ Así, VELÁSQUEZ, Derecho penal, .3ª ed., págs. 406 y ss. 

J•J Esta fórmula es similar a la contenida en el * 5º (l) del C. P. aust., y equilibra los componentes 
cognoscitivo y volitivo del dolo. Véase a VELÁSQUEZ, Derecho pe1wl, op. cit., 3ª ed., pág. 410; en otro sen
tido, SoTOMAYOR AcosTAIGAU.EGO GARCiA, "El dolo eventual...", en NFP, 60, 1999, págs. 21 y 22, aunque sin 
hacer ningún aporte significativo a la reforma. 
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de la idea de peligro no cubierto o asegurado, de tal manera que durante o después de 
la acción del sujeto deben intervenir la suerte o la casualidad para que el tipo penal no 
se lleve a cab_o50

, se acoge una postura bastante polémica, que n'o pocas discusiones ha 
suscitado en países como Alctnania51 • 

Por otra parte, en el artículo 2352 debe destacarse la introducción de la "infrac
ción al deber objetivo de cuidado"53 como componente de la noción de culpa, lo cual 
solo es posible a la luz de los desarrollos propios de las últimas décadas en el ámbito de 
la teoría de la i1nprudencia54

. Sin embargo, el texto presenta el gran inconveniente 
de hacer girar la susodicha noción en torno al elemento resultado, pues el propio 
articulado del Código --como acontece en la doctrina y en el derecho co1nparado55~ 

prevé tipos imprudentes de 1nera actividad, como sucede con los artículo 360 en anno
nía con los aitículo 356 (conducta de disparar), 358 (conducta de tener en su poder), 
359 (conducta de emplear), entre otros, para darse cuenta de que no exigen resultado 
alguno5('i; obviamente, la afinnación contenida en el citado artículo 360, en el sentido 
de que la imputación a título de culpa solo es viable en los casos allí mencionados, 
cuando "ello sea posible según su configuración estructural", no parece salvar los 
obstáculos dogmáticos que el asunto plantea. 

-~•i Se ha sugerido ----Gói.11:7, PAVAJEAU, "Orientación. , pág 38- que el Proyecto acoge la teoría del 
••tomarse en serio" por la que ha propugnado RoxrN (véase Derecho penal. págs. 427 y 428). Según esta 
postura hay dolo eventual "cuando el sujeto cuenta seriamente con la posibilidad de la realización del tipo, 
pero a pesar de ello sigue actuando pata alcanzar el fin perseguido, y se resigna así -sea de buena o de ma

la gana- a la eventual realización de un ddito, se conforma con ella" (Rox1N, frlem, pág. 427). Lo curioso, 
desde luego, es que Gú~11:z PAVAJEAU tmnbién cite un aparte de una decisión del Tribunal Supremo Federal 
de l 981, comentada por el autor ale1nán, acorde con la cual hay dolo eventual cuando el agente "deja al 
azar el que el peligro por él conocido se realice o no" (ibídem, pág. 450); esto es, desde luego, lo que se di'ce 
en la fónnu!a finalmente propuesta que, según el mismo Rox1N (véase pág. 449), es expresión de "los 
criterios de probabilidad ('peligrosidad extrema') y del dejar que las cosas sigan su curso" (pág. 449). 

No obstante, en la Exposición de t>.1otivos del Proyecto se da a entender que se acoge la teoría "de! 
peligro no cubie110 o asegurado" de HERZllERG (1988) (véase a Rox1N, idem, pág. 443, quien la entiende 
como una variante de su propuesta) e incluso, también como apoyo doctrinario de la propuesta, se cita a 
ALBIN EsER y BJbRN BURKHARDT, Derecho penal, págs. 168 y SS, (véase Proyec/o de ley, pág. 21). 

·
11 Por ejemplo en Alemania, véase a ScttóNKrJScHRóDERICRAMER, Strqf'j.:eselzbuch, págs. 240 y ss. 
52 Dice así: "La conducta es culposa cuando el resultado típico es producto de la infracción al deber 

objetivo de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible, o habiéndolo previsto, confió en 
poder evitarlo". 

5
-
1 En esta materia se recoge, sin duda, el aporte de legislaciones penales como la austríaca en su § 6. 

~ Tal como sucede desde la obra de BLTRGSTALLER, Das Fahrliissigkeitsdefikl im Stnifredu, págs. 31 y 
ss.; en contra de incluir este elemento de manera autónoma en los tipos culposos, por entender que es un 
criterio de imputación objetiva. Rox1N, Derecho penal, ptíg. 999. 

5
~ Así, por ejemplo, JESCHECK, 1htlado, pág. S 15, mostrando cómo en el derecho alemán vigente hay 

tipos imprudentes de resultado y de actividad. 
56 El Código ha consagrado las siguientes hipótesis a título de culpa: ans. 109, 110 y 120 en concor

dancia con los arts. 111 a 119, salvo el art. l 18 que alude a una hipótesis de pretcrintención; art. 121 en 
concordancia con el art. 110 y con los arts. l 11 y ss.; arts. 126 y 136, en concordancia con los arts. 111 a 
121, salvo el ait. 118 que alude a una hipótesis de preterintcnción; 333; 339 en concordancia con los arts. 
331 y 332; ar1. 360 en concordancia con los arts. 350 a 359, 400 y 450. 
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Obvio es decirlo, el entendimiento del dolo, la culpa y la preterintención cotno 
formas de conducta punible, permite elaborar la teoría de la tipicidad penal respetan· 
do las categorías propias de las construcciones del delito 1nás recientes, como lo 1nucs
tran los textos del artículo 25 inciso 1 º, en armonía con los artículos 21 y 24, el pri
mero de los cuales afirma que "la conducta punible puede ser realizada por acción o 
por 01nisión"57 . Surgen, así, cuatro estructuras típicas distintas: co1nisivas dolosas, co
misivas culposas o imprudentes, 01nisivas dolosas, y omisivas culposas o i1nprudentes, 
sin olvidar las preterintencionales que serían una quinta estructura típica, teniendo 
como punto de partida una concepción co,npleja del tipo penal, co,no aparece en las 
exposiciones dogn1áticas de hoy58 y lo ha propuesto un sector de la doctrina desarrolla
da a partir del Código Penal de 1980W. 

4. LA CONCEPCIÓN DEL INJUSTO Y DE LA CULPABILIDAD 

El Código parte del presupuesto de que el injusto penal está conformado por un 
doble juicio negativo de valor: sobre el resultado (bien jurídico) y sobre la acción (va
lores ético sociales), tal co1no se infiere -------entre otras- de las siguientes previsiones. 

Por un lado, tiene en cuenta el desvalor de acción al ubicar el dolo, la culpa y lt1 
preterintención con10 fonnas de conducta (véase arts. 21 a 24) y pennite una elabora·· 
ción con1pleja del tipo penal; exige el elemento subjetivo en las justificantes, co1no lo 
muestra un exan1en atento de las figuras contenidas en el artículo 32. 

Así 1nis1no, consagra el cornponente subjetivo en la tentativa aunque no prevé 
expresamente la tentativa desistida ----{.]UC los redactores infieren del inciso 1 º del ar
tículo 276º-, salvo la 1nodalidad que se ha dado en llamar co1no "fracasada"61 o nutlo-

-
17 Esta fónnula tiene precedentes en el C. P. al.§ 15; C. P. aust., § 7º; C. P. esp. de 1971, ait. 1º, reco

gido por el C. P. de 1995, art. !". Es también el texto del mt. 15 de la ley 74 de 1968; y 9" de la ley 16 de 
1972. 

sx Por todos, RoxrN, S!n{fi·ec/11, op. cil., pág. 215, con la pretensión <le formular un concepto de ac
ción válido para todas las formas de aparición del hecho punible; Kü11L, S1raji·echt, 2ª ed., l 997, págs. 2 y 
SS. 

5'1 Véase a YELÁSQUEZ, Derecho penal, 3ª ed., págs. 333, 362 y ss. 

MI En efecto. según Gó:-11:z PAVAJEAU (op. cil., pág. 35), la figura consagrada en el inc. 2º es el "desis
timiento fracasado que se presenta cuando el agente hace todo lo posible por desactivar el peligro pero no 
lo logra porque otro se le adelantó". La fórmula ha sido duramente criticada por quienes, con10 los inte
grantes de la Procuraduría General de la Nación, no han entendido la instilución allí plas1nada, en la 
creencia de que se quería preyer de manera general el desistimiento (véase !.a reforma, pág. 46). 

" 1 No obstante, la redacción ha sufrido algunas modificaciones al darle al Proyecto su pri1ner debate 
con10 se infiere del art. 27, inc. 2º, en su versión modificada: "cuando la conducta punible no se consun1a 
por circunstancias ajenas a la voluntad del autor o partícipe, incu!Tirá en pena no 1nenor de la tercera parte 
del 1nínimo ni mayor de las dos terceras pa1tes del máximo de la señalada para su consumación, cuando 
voluntariamente haya realizado todos los esfuerzos necesarios para impedirla" (véase Gaceta del Congre
xo, núin. 10, pág. 3); adicionalmente, desapareció el inc. 3° en el cual se disponía. "En todo caso de desis
timiento y cuando se trate <le delitos progresivos, se in1pondrá la sanción penal que corresponda a lo ejecu
tado", con lo cual se daba pie a la punición del delito remanente. 
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grada62; naturaltnente, para insistir en este últiino tema, resulta paradójico que los 
autores de la fórn1ula se hayan preocupado más por las modalidades especiales de esta 
figura y olvidaran la 1nás general, contrariando lo que es usual en el derecho compara
do63. Ahora bien, la redacción final del aparte que contiene la tentativa desistida 111alo
grada6~ ~después de las modificaciones introducidas en el primer d~óllte dado al 
Proyecto~, de 1nancra desafortunada, castiga al autor con una atenuante punitiva 
como lo proponen derroteros doctrinarios hispanos65 (véase art. 27). 

En fin, otra ,nuestra de que se tiene en cuenta el desvalor de acción es la consa
gración del caso fortuito cotno causal de exclusión de la acción en el numeral 1 del 
artículo 32. 

Por otro lado, la nueva legislación penal se afinca en el desvalor de resultado al 
referirse al principio de Jesividad y a la categoría <le la antijuridicidad, oportunidad en 
la cual exige la efectiva lesión o puesta en peligro del bien jurídico tutelado (véase art. 
11 )66

• Igual sucede cuando introduce las diversas rnodalidades de conduela punible; 
distingue las distintas formas de concurrencia de personas; prevé la tentativa; tiene en 
cuenta la causalidad que, recuérdese, por sí sola no es suficiente para la imputación del 
resultado; y regula de ,nanera a1nplia las diversas justificantes (véase art. 32). 

En fin, basta leer atenta1nente la parte especial para percibir que tanto el desvalor 
de acto con10 el desvalor de resultado, son los dos pilares sobre los cuales se asienta el 
injusto penal en el texto cxan1inado. 

Ahora bien, dado que la idea de dolo asumida por el artículo 22 es la propia de la 
concepción avalorada del mis1no, esto es, aquella para la cual el conocimiento de la 
antijuridicidad es un elemento de la culpabilidad, es indudable que el Código posibilita 
una postura de corte nonnativo a la hora de construir la últi1na categoría específica del 

6
" Así, por eje1nplo, t-.1UÑOZ CoNDE, El desistiminllo rol1111tario de co11s1111u1r el de/if(~, págs. 144 y ss. 

6
·
1 Así, por ejemplo, el texto contenido en el art. 16.2 del C. esp. de 1995: "Quedará exento de 

responsabilidad penal por el delito intentado quien evite voluntariamente la consmnación del delito, bien 
desistiendo de In ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin pe1juicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si estos fueren ya constitutivos de 
otro delito o falta". Otros ejemplos los brindan el § 24 del C. P. al. que, incluso, prevé el desistimiento 
fracasado; el § 16 del C. P. ausl., muy sin1ilar al anterior; y el art. 24 del C. P. port. 

M Desde luego, debe precisarse, la propuesta original contemplaba la impunidad para esta modali
dad de desistimiento: "Cuando el delito no se consuma por circunstancias ajenas a la voluntad del autor o 
partícipe se presc;indirá de la sanción penal cuando voluntariamente haya realizado todos los esfuerzos 
necesarios para impedir la consumación", con lo cual se acogía la 1nisma solución que proponen, por 
cjen1plo, el § 24 del C. P. al. o el § 16 (2) del C. P. aust.. 

65 Es esta la postura de MuÑoz CONDE, El desislimiento ... , op. cit., pág. 152. 

M Por ello, ern y es desacertada la crítica de la Procuraduría General (véase La reforma ... , pág. 31) 
cuando pretendió ver una "incongruencia sistemática" en el art. 11 del Proyecto inicial que, en su opinión, 
debió haberse redactado tan1bién desde la perspectiva del juicio negativo de valor sobre la acción, como 
si no fuera evidente que. otras disposiciones de In parte general de dicha propuesta -<:osa que se adn1ite
se refieren a él. 
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concepto de conducta punible en la cual encajan, a 1nás de este co1nponente, la impu
tabilidad y la exigibilidad de otra conducta. Justamente, del inciso 1 º del artículo 33 
---<:n términos bastante similares al artículo 31 del Código Penal de 198067

- se des
prende no solo la inclusión del co11ocilnie11to de la antijuridicidad -fórmula co1n
prendida tanto en la expresión "capacidad de comprender la ilicitud" de dicho artículo, 
como en el inciso 2º del número 11 del artículo 32- sino también de la exigibilidad 
de otra conducta -plasmada en la locución "capacidad ... de <letenninarse de acuerdo 
con esa co1nprensión"-, como co1nponentes de la idea de culpabilidad. No puede, 
pues, afinnarse que el Código asuma una idea "estrecha" en esta materia6X, sino todo lo 
contrario, que parte de una visión amplia de la 1nis1na que posibilita -a título de 
eje1nplo- asutnir un concepto social-nonnativo69 o acudir a la postura de R.ox1N7º, 
8mén de que pennite jalonar la teoría de la conducta punible de cara a los desarrollos 
actuales sin posiciones excluyentes. 

5. LA DELit,.1ITACIÓN ENTRE AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN 

Otra de las consagraciones que pennite calificar de avanzado el Código -por lo 
1nenos en el ámbito que es objeto de estudio en esta sede-, es la correspondiente a las 

· previsiones en materia de concurso de personas en el hecho punible, las cuales pueden 
ser entendidas a cabalidad a partir del criterio del dominio del hecho a1npliamente 
siste1natizado por la dogmática ale1nana71 

En efecto, en pri111er lugar, afinna que "concurren en la realización de la conduc
ta punible los autores y ios partícipes" (véase art. 28); así 1nis1110, en segundo lugar, 
prevé las diversas 1nodalidades de autoría (directa, mediata, y coautoría) en el siguien
te texto: "Es autor quien realice la conducta punible por sí 111is1no o uti1izando a otro 
como instru1nento. Son coautores los que, 1nediando un acuerdo co1nún, actúan con 

1'7 Dice el texto: "Es inimputable quien en el momento de ejecutar la conducta anlijurídica no tuviera 
la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, por inmadurez 
sicológica. trastorno mental o desadaptación socio-cultural". En el primer debate en el Senado se can1bió 
la expresión "des adaptación sociocultural" por la de "diversidad sociocultural" (véase Gaceta, núm. 1 O, 
pág. 3); por su parte, los ponentes para el segundo debate en el Senado sugirieron nuevos can1bios, 
quedando la fórmula así: .. Es inimputable quien en el momento de ejecutar la conducta típica y antijurídica 
no tuviere la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, por 
inmadurez sicológica, trastorno mental, diversidad socio-cultural o estados similares" (véase Gacetas, 

núms. 63, pág. 14 y 126, pág. 4). 
r,~ Así, la Procuraduría: "U11a nmcepciá11 estrecha de fa culpabilidad ... no resulta aceptable que el 

contenido de la culpabilidad se llene con uno solo de sus aspectos, pues esto implica una visión unilateral 
de esta categoría del ilícito" (véase L<I reforma, pág. 37). ¡Desde luego, "concepción estrecha" no es la del 
Proyecto inicial, sino la de los comentaristas que claman por una noción autoritaria como la de .. falta de fi
delidad al derecho" o la de "infidelidad al derecho", cmno lo pretende JAKOllS recordando a sus autores de 
cabecera: ¡los penalistas del nacionalsocialismo! 

M> Véase a VELÁSQUEZ, Derecho penal, p<íg. 549. 
70 Véase a Straj/·echt, op cit., 3ª ed., págs. 724 y ss. 
71 Sobre ello, véa~e a Rox1N: Autoría y dominio del hecho .. , págs. 79 y ss. 
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división del trabajo criminal atendiendo la (sic) importancia del aporte" (véase arl. 29, 
inc. 1 º)72 . 

Es más, en tercer lugar, consagra una interesante fónnula destinada al actuar por 
otro13 cnca1ninada a dotar a los funcionarios judiciales de 1nejores herramientas para 
luchar conlra la criminalidad organizada, sobre todo aquella que se escuda tras el 
1nanto de las personas jurídicas o entes colectivos sin tal atributo, sin tener que acudir 
a la responsabilidad penal de las personas jurídicas'". El texto es el siguiente: "También 
es autor quien actúa como mic1nbro u órgano de representación autorizado o de hecho 
de una persona jurídica, de un ente colectivo sin tal atributo, o de una persona natural 
cuya representación voluntaria se detente, y realiza la conducta punible, aunque los 
elementos especiales que fundamentan la penalidad de la figura punible respectiva no 
concurran en él, pero sí en la persona o ente colectiv~ representado" (véase art. 29, inc. 
3º). 

Así 1nis1no, en cuarto lugar, incluye co1no ,nodalidades de participación criminal 
la detenninación -noción no exenta de dificultades y que algunos entienden en un 
sentido amplio para cobijar, incluso, la instigación75- y la co1nplicidad, advirtiendo 
que ellas solo son posibles en la conducta típica y antijurídica de otra persona que actúa 
co1no autora, con lo cual se acoge la tesis de la accesoriedad limitada, como es de usan-

72 Con esta redacción queda erradicada la posibilidad, en la que insistieron algunos críticos del 
Proyecto original, de incluir en la fórnnila la llamada "coautoría impropia'' (véase a HioRMAN GALÁN 

CASTELLANOS, "La !eoría del dehto en la reforma del Código Penal'', en {_,(/ reforma penal en c1ir.to: ¿Al'lmce 
o re/rocew,?_ ,Wemorias, Santa Fe de Bogolá, Universidad Nacional, 1998, pág. 35), esto es, aquel engen
dro dogmático al tenor del cual habría coautoría sin la presencia del aspecto subjetivo, desconociéndose el 
alcance de los principios de acto y de culpabilidad. En este sentido, ponencia para el primer debate en la 

conüsión primera constitucional de la Cá1nara de Representantes, en Gaceta, núm. 432, pág. 7. El prece
dente más remoto de esta figurn se remonta a la providencia de la sala de casación penal de la Corte 
Suprema de Justicia de diez de mayo de 1991, publicada en NFP, nú,n.55, Bogotá, Edil. Temis, 1992, 
págs. 11 J y SS. 

1
-
1 La figura ha sido tomada de los códigos penales contemporáneos: ale,nán (§ 14), español (art. 

31), Portugués (a1t. 12), y el peruano (art. 27). Ya GALÁN CASTELLANOS: "La teoría del delito ... ", op. cit., pág. 

35, había clamado por su introducción, aunque citando -¡como si estuviese vigente!- el att. 15 bis de la 
legislación hispana derogada en 1995; para el derecho español, por todos, QurNTERO ÜUVAREs/MoRALES PRATS/ 
PRATS CANLIT, Manual ... , op. cit., págs. 638 y ss.; para el derecho alemán, SCHÜNKt:!Sc,rnóDERILENCKNER, 
CRAl.!ER/Esr,R/STREE, S1rafgesetzb11ch, págs. 208 y SS. 

7
~ En contra la Procuraduría General, La re.forma ... , págs. 39 y 46. No obstante, ya esta forma de 

responsabilidad se había plasmado en las leyes 365 de 1997 .........que introdujo el art. 61A en el Código de 
Procedimien~o Penal y que, pese a que los comentaristas de la Procuraduría lo olvidan (véase págs. 51 y 
ss.), se mantiene en el art. 64 del Proyecto de Código de Procedimiento Penal- y 491 de 1999. Sobre ello, 

VELÁSQUEZ, en !JPC, núm. 62, págs. 31 y ss.; en el derecho español: BAC!GALUPO, ú1 responsabilidad penal, 
págs. 26 y ss. Naturaln1ente, el derecho penal colombiano está muy lejos -sobre todo por las co,tapisas 
constitucionales- de plasmar un sistema que permita introducir con amplitud ·la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas al estilo de la que impera en Francia (véase a PRADEL, Droit pénal général, págs. 659 
y SS.). 

75 Así lo ha entendido la doctrina argentina partiendo del texto del Código Penal de aquella nación 
(véase a ZAr--T-ARONl1 Ti·atadv de derecho penal, t. V, págs. 311 y ss.). 
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za en la dogmática contc1nporánea76
; así se desprende del artículo 30 en sus tres prime

ros incisos 77. Obviamente, con una normatividad así confeccionada se puede sostener 
-como lo hace gran parte de la actual teoría del delito- que la participación criminal 
solo puede concebirse de forma dolosa en un hecho doloso, sin que sea posible la par
ticipación culposa en hechos dolosos y la participación culposa en hechos culposos78

• 

Por supuesto, resulta reprochable desde el punto de vista político-criminal equi
parar la pena del determinador a la del autor como lo hace el artículo 30 inciso 2º, si
guiendo las pautas de la legislación de 1980, pues habría sido aconsejable introducir 
una atenuante facultativa en estos casos, para preservar los principios del acto y de cul
pabilidad. 

Así mismo, en quinto lugar, es de importancia la consagración contenida en el 
inciso 4º del artículo 30, en cuanto prevé una pena atenuada para el extraneus que 
intervenga en la realización de conductas típicas que exijan una calidad especial en el 
sujeto activo, lo cual soluciona un evidente vacío legislativo del Código de 1980 que 
ha obligado a la jurisprudencia a acudir a la figura de la complicidad para castigar esos 
comportamientos. El texto es del siguiente tenor: "Al interviniente que no teniendo las 
calidades especiales exigidas en el tipo penal concurra en su realización, se le rebajará 
]a pena en una cuarta parte". 

Ahora bien, en sexto lugar, para referirse a un tema afín al expuesto, debe decirse 
que después de la confusa fórmula contenida en el artículo 61 del Proyecto inicial 
destinada a regular la "comunicabilidad de circunstancias" ---que era copiada del ar
tículo 60 del Código Penal español de 1944 retomado por el artículo 65 del Código de 
199579-, el texto aprobado ha logrado introducir una previsión 1nás clara y menos 

76 Sobre ello, SCllÜNKEISCHRÜDERICRAMER/EsER/STREE, S1rqf'gesetzb11ch, op. cil., pág. 400. 
77 Reza así: .. Son partícipes el detenninador y el cómplice. Quien determine a otro a realizar la 

conducta antijurídica incurrirá en la pena prevista para la infracción. Quien contribuya a la realización de 

la conducta antijurídica o preste una ayuda posterior, por concierto previo o concomitante a la mis1na, 
incurrirá en la pena prevista para la correspondiente infracción disminuida de unu sexta parte a la mitad". 

7s Así Jo sostuvo, sin embargo, la Procuraduría General pa1tiendo del art. 30 de la propuesta original: 
"El proyecto no sigue en este aspecto las tesis del finalismo, porque al regular la participación permite el 
favoreci,niento imprudente de conductas dolosas; además, la complicidad y la determinación imprudentes 

en los delitos culposos" (véase a La reforma ... , op. cil., pág. 32). 
7~ Sobre ello, véa~e a QUINTERO ÜLIVAREs/MoRALES PRATS/PRATS CANUT, Ma1111al ... , págs. 719 y ss; VIVES 

ANTÓN/GONZÁLEZ CLISSAC, Comentarios al Código Penal, vol. !, págs. 378 y ss.; BOLDOVA PASAMAR, La C0/1/lf-

11icabilidad de las circ1111s1a11cias y fa participación delicliva, págs. 27 y ss. El modelo español, según 

apunta el autor acabado de citar (véase pág. 28, contrariando a J1MÉNEZ DE AsúA, Tra1ado ... , op. cit., t. VI, pág. 
610, para quien se inspira en los arts. 76 y 77 del C. P. fr. de 1810), parece tener sus orígenes en los mts. 
76 y 77 del Código Penal napolitano que, para una 1nejor ilustración, es bueno transcribir: "Artículo 76. 

Las circunstancias personales que agraven la pena de un cómplice o de uno de los autores del crimen, o que 

los eximan de responsabilidad, no aprovecharán ni perjudicarán a los restantes". 

"Artículo 77. Las circunstancias materiales que agravan la pena de un crimen solo perjudicarán a los 

autores o cómplices que tuvieren conocimiento de ellas en el 1nomento de la acción o de su cooperación 

real para el cri1nen". 
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problemática al disponer: "Co1nunicabilidad de circunstancias. L,as circunstancias 
agravantes o atenuantes de carácter personal que concurran en el autor de la conducta 
no se co1nunican a los partícipes, y solo serán tenidas en cuenta para agravar o atenuar 
la responsabilidad de aquclJos que las hayan conocido. Las circunstancias agravantes o 
atenuantes de índole 1naterial que concurran en el autor, se comunicarán a los partíci
pes que las hubieren conocido en el 1nomento de la planeación o ejecución de la con
ducta punible". 

6. LA r..10DERNA TEORÍA DE LA Ol\1ISIÓN 

Otro de los logros del Código, llamado a contribuir a la modernización de la 
teoría de la conducta punible que se edifique a partir del texto, es el ávance en materia 
de la concepción de la omisión, cuyas bases ya ha sentado el Código de 1980 (véase art. 
21), siguiendo las directrices de las construcciotles alemanas80 y del derecho compara
doll1, recogidas por la doctrina nacionaJll2 • En efecto, del artículo 25 se infieren no solo 
los diversos componentes de la figura típica omisiva, sino que también se indican, a 
nuestro modo de ver no necesaria1ncnte de 1nanera taxativa, los eventos en los cuales 
concurre la posición de garantc83. 

~0 Véase a KAUFl>IANN, Die Dogmalik der U11ter/assu11gsdelikte, págs. 91 y ss. Para una exposición de 
la teoría de la omisión en la doclrina actual, véase a J1::sc!lEC'K/\VErGEND, Lehrhuch ... , op. ci/., 5ª cd., 1996, 
págs. 598 y SS., 613 y ss.; MrR PUIG, Derecho pe11al, 5ª cd., págs. 291 y ss.; G!i\lBERNAT ÜRDEIG, "La omisión 
impropia ... ", en Es111dio.'i de derecho pe11al, págs. 257 y ss.; Su.V,\ SANCHEZ, t,·¡ delito de omisión. Co11ce¡no 
y sistema, págs. 3 y ss. 

~
1 Así, entre otros, el C. P. al.,* 13 y el C. P. ausl., * 2º. La fórmula colombiana va más allá de las 

acogidas por estos Códigos -sobre todo de la contenida en el arf. 11 de la legislación cspafiola que, pese 
a Cnlm1erar dos situaciones genéricas, se ,nuestra como bastante anticuada-, pues sefia]a las hipótesis en 
las cuales se configura la posición de garante. 

s2 Véase a VELÁSQUEZ, Derecho penal, 3ª ed., págs. 444 y ss. 

~
3 Al texto original se Je introdujeron diversas modificaciones. En primer lugar, en la comisión 

prirncra del Senado, se le adicionó un parú¡:n¡{o del siguiente tenor: "En tratándose de los numerales 2, 3, 
4 y 5 solo tendrán efecto para la ley penal respecto de los delitos que atenten contra la vida e integridad 
personal, libertad individual y libertad y formación sexuales" (véase a G(lceta del Congreso, núm. 10, pág. 
2). Luego, en segundo Jugar, en la ponencia para primer debate en la comisión primera constitucional tic 
la Cámara de Representantes, se cambió la redacción para introducir el texto final: "A1t. 25.-Accián v 
omisión. La conducta punible puede ser realizada por acción o por omisión. . 

"Quien tuviere el deber jurídico de in1pedir un resultado perteneciente a una descripción típica y no 
lo llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en la respectiva 
norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su cargo la protección en concreto del bien 
jurídico protegido, o que se le haya encon1endado como garante la vigilancia de una detcrnünada fuente 
de riesgo,. conforme a la Conslitución o a la ley. 

"Son constitutivas de posiciones de garantía las siguientes situaciones: 

"1. Cuando se asun1a voluntariamente la protección real de una persona o de una fuente de riesgo, 
dentro del propio á1nbi10 de dominio. 

"2. Cuando exista una estrecha comunidad de vida entre personas. 

"3. Cuando se emprenda la realización de una actividad riesgosa por varias personas. 
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Observado el texto se infiere que el sujeto activo debe tener posición de garante, 
<:para cuya configuración se emiten divcr~as pautas en l?s cuatro ordinales que coinci
den, en buena parte, con los que la doctrina conte1nporanea ha elaborado; naturalmen
te, dichos modelos deben ser objeto de cuidadosa depuración doctrinaria y jurispru-

dencia!. 
Así mistno, se consagra co1no elemento de dichas figuras la ausencia de realiza

ción del 111a11dato: "Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado pertene
ciente a una descripción típica y no lo llevare a cabo ... ", redacción que al mistno 
tieinpo incluye el resultado, la causalidad hipotética -igual se deduce del artículo 

·':'_9°-y la posibilidad de realizar la acción ordenada (que se desprende de la expresión 
"estando en posibilidad de hacerlo"), como elementos de la figura típica. El elemento 

, de la ausencia de realización del ,nandato, ta1nbién se infiere del artículo 1 O, inciso 2º 
;;/en el cual se dice: "En los tipos de 01nisión tatnbién el deber tendrá que estar consagra

do y delimitado claramente en la Constitución Política o en la ley". 

Así las cosas, el Código Penal asutne una concepción 1nixta en lo atinente a las 
pautas para señalar la posición de garante, pues, por un lado, afinna q~e ?ebe estar 
consagrado e'n la Constitución o en la ley (criterio forn1al); y, por el otro, 1nd1ca en que 
casos procede luego de acoger con toda claridad la teoría de las funciones84 de la si
guiente manera: " ... se requiere que el agente tenga a su cargo la protección en c?~cre
to del bien jurídico protegido, o que se le haya encomendado co1no garante la v1g1lan
cia de una detenninada fuente de riesgo". De esta 1nanera, entonces, se intenta desarro
llar la Carta Fundamental en sus artículos !º, 6º, 49, párrafo 5º; y 95, párrafo 3º 
nú1nero 2, donde se desarrolla el principio de solidaridad socialll5

. 

Ade1nás, parece prudente la li1nitación de las posiciones de garantía 1ncncionadas 
en la disposición solo a los delitos contra la vida y la integridad personal, la libertad 
individual, y la libertad y formación sexuales, co1no se dice en el parágrafo respectivo. 

"4. Cuando se haya creado prccedenten1entc una situación antijurídica de riesgo próximo para el 

bien jtnfdico correspondiente. 
"Parágrqfo. Los nun1eralcs 1, 2, 3 y 4 solo se tendrán en cuenta en relación con las c?nductas 

punibles delictuales que atenten contra la vida e integridad personal, la libertad individual, y la hbertad Y 
formación sexuales" (véase Gaceta, núm. 432, pág. 25). 

:u Véase a KAUFMANN, Die Dogmatik der U11terlass1111gsdelikle, págs. 283 y ss., quien fue el priniero 
en siste1natizar el asunto; SC!IÓNKE/ScHRÓDERISTREEILENC'KNER/CltAhtER!EsER, Strafieser,buch, págs. 192 Y !93; 
BAUi\lANN/WEBEJÚM!TSCH, Srrqfred1t, pág. 265; JESCHECK/WE!GEND, f_e/1rb11ch, pág. 621; \VESSELS, Stntji·echl ... , 

pág. 214. 
R5 La trascendencia de este postulado ha sido destacada por la sentencia C-239 de 1997 de la Coite 

Constitucional: "El nüsmo artículo I" de la Constitución, en concordancia con el artículo 95, consagra la 
solidaridad como uno de los postulados básicos del Estado colombiano, principio que envuelve el deber 
positivo de todo ciudadano de socorrer a quien se encuentra en una situación de necesidad, con ~edidas 
hun1a1üta1ias. Y no es difícil descubrir el móvil altruista y solidario de quien obra movido por el impulso 
de suprifnir el sufrimiento ajeno, venciendo, seguramente, su propia inhibición y repugnancia frente a un 
acto cncaininado a aniquilar una existencia cuya protección es justificativa de todo el ordcnainiento, cuan
do las circunstancias que la dignifican la constituyen en el valor fundante de todas las demás". 
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7. LA TEORÍA DEL ERROR 

Sin duda, otro de los logros del Código es el atinente a la forma como se ha 
previsto la concepción del error en su artículo 32, que contiene una enumeración de las 
causas de exclusión de la responsabilidad penal, en todos los estratos del hecho puni
ble86, en sus nútneros 10 a 1287

• Desde luego, del texto se desprenden las siguientes 
1nodalidades de error, sin que se utilice la contradictoria expresión de convicción erra
da heredada del Código Penal de 198088

• 

En pri1ncr lugar, eventos en los cuales el agente obra con error invencible de que 
no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descripción típica (nú1n. l O, 
inc. 1 º); esto es, el error de tipo invencible. 

En segundo lugar, casos en los que el autor actúa con er,vr invencible de que con
curren los presu¡1uestos objetivos de una causal que excluya la responsabilidad (núm. 
I O, inc. 1 º). Esta consagración, sin duda, alude a una de las modalidades del error de 
prohibición indirecto, esto es, al llamado error de tipo pennisivo invencible que el 
texto aprobado -siguiendo Jas directrices propias de la teoría limitada de la culpabili
dadx9_ trata para efectos punitivos como el error de tipo. 

Así 1nis1no, en tercer lugar, situaciones' en las cuales el sujeto activo de la conduc
ta obra con error invencible de su licitud. (véase núm. 11, inc. 1 º), lo cual sucede cuan-

~,. La inclusión de las causales básicas -la enunciación no es taxativa- de exdusión del hecho 
punible en sus diversos estratos (acción, tipicidad. antij11ridicidad y culpabilidad) en una única disposición, 
al estilo del modelo español (véase art. 20 del C. P. de 1995, arl. 20 y C. P. de 1972, art. 8º), parece 
saludable y posibilita un huen desarrollo dogrn.ítico. Para el derecho espallol, véase a Qu1NTERO OuvAREs/ 
t-.1oRALES PRATS/PRATS CANllT, !f-ta,11wl, págs. 451 y ss. También, debe recordarse, es el modelo acogido por el 
a1t. 20 del C. per. de 1991. 

x7 .Rezan así: "AuJencia de responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal cuando: 
10.-·Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descrip
ción típica o de que concurren los presupuestos objetivos de una causal que excluya la responsabilidad. Si 
el error fuere vencible la conducta será punible cuando !a ley la hubiere previsto como culposa. 

"Cuando el agente obre en un error sobre los elementos que posibililarían un tipo penal más 
benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado. 

"11. Se obre con error invencible de la licitud de su conducta. Si el error fuere vencible la pena se 
rebajará en la 1nitad. 

"Para estimar cun1plida la conciencia de la antijnridicidad basta que la persona haya tenido la 
oporllmidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta. 

"12. El error invencible sobre una circunstancia que diere lugar a la atenuación de la punibilidad 
dará lugar a la aplicación de la diminuente" (véase Gaceta del Congreso, ntím. 432, págs. 23 y 24). 

~~ Véase a VELÁSQUEZ en NFP, núm. 19. pág. 310, nota 43: "'error"' y 'convicción' son dos conceptos 
claramente difcrenciablcs no solo desde una perspectiva lingüística o gramática, sino sicológica y 
filosóficamente ... ,:! origen de la locución se remonta a la rectificación que propusiera el conlisionado 
REYES, a la ponencia muy técnica de GArTÁN MAHECHA, en el seno de la comisión redactora del A-74, según 
la cual debía hablarse de 'creencia errada e invencible', que en proyectos posteriores se convirtió en 
'convicción errada e invencible', la n1isma que hoy se encuentra instalada en el mt. 40". 

~9 La fuente de la fórmula colombiana, en lo atinente al error de tipo pennisivo, parece ser el * 8º del 
C. P. aust. 
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do el agente actúa en un e1Tor de prohibición invencible, trátese del d~recto. o de las 
restantes 1nodalidades del indirecto: error sobre los límites o sobre la ex1stenc1a de una 

causal de justificación. 
En cuarto lugar, hipótesis en las cuales el agente actuare con error vencible de que 

110 concurre en su conducta un hecho constitutivo 1e la des~ripción típica (nú1n. 1 O, 
inc. 2º). Se hace referencia, pues, a los errores de tipo vencibles. 

Así tnismo, en quinto lugar, sucesos en los cuales el sujeto activo de la conducta 
brfl con error vencible de que concurren los presupuestos objetivos de una causal que 

:xcluya la responsabilidad (núm. l O, inc. 2º); esto es, se consagra el err~r de prohibi
ción indirecto de tipo pennisivo vencible, que, como ya se anotó, se asimila al error de 

tipo vencible. . 
En sexto lugar, hechos en los cuales el autor de la conducta obra con error venct

b/e de su licitud (véase núm. 11 º, inc. 2º), con lo cual se da cabida a todas las moda
lidades restan.tes de error de prohibición vencible. 

En séptimo lugar, situaciones en las cuales el sujeto activo d~ la conduct~ obra ~n 
una situación de er,vr sobre los e/e111enlos que posibilitarían un ttpo penal ,nas benig
no, esto es, el llamado error sobre supuesto de hecho más benigno (véase art. 1 O, inc. 
3º)90. 

Y, para terminar, en octavo lugar, aquellos casos en los cuµles el aut~r actúa ~ar 
error ¡,~vencible sobre una atenuación de la punibUidad (véase núm. 12), mas conoc1do 
como e1Tor sobre atenuantes. 

Obvio es decirlo, de las ocho hipótesis anteriores, son auténticas causas de exclu
sión de la "responsabilidad penal"91 las tres priineras en cuanto cons~gran los ~rrores 
invencibles; ]as cinco últi1nas hacen referencia a las modalidades vencibles o e;11~a?les, 

O a eventos en los cuales el error solo alcanza parcialmente el tipo o la pumb1hdad. 
Ahora bien, las situacion~s enumeradas en cuarto y quinto Jugar son causales cond1c10-
nadas de exclusión de la responsabilidad penal, pues la conducta llevada a c_abo por el 
agente es punible solo cuando la misma ley penal la prevé a título de culpa o 1mpruden-

''° Para el derecho comparado véase el modelo consagrado en el § 16 (2) del C. P. al. Des~e hace 
veinte años el profesor NómER AGUDELO 8ETANCUR, había propuesto la introducci~n de esta modahd~~ de 
error. Véase "El error sobre circunstancias atenuantes o disn1inuentes. Sugerencias para la refonna , en 

NFP, núm. 3, pág. 72. . 
91 La expresión "responsabilidad" calificada de penal no es ulilizada en un se~tido téc~ico por el 

Proyecto de Código que, esta materia, se ha limitado a copiar casi textualmente al leg1siador hispano; por 
ello son válidas las consideraciones de Qurr..'TERO ÜLIVARES/MoRALES PRATS/PRATS CANUT, Manual de derecho 
pen:il, p,íg. 453: "El concepto de responsabilidad criminal que hemos utili.z~do no es de naturaleza_ 
«dogmática,) o doctrinal. Es sin1plemente, lo que no es poco, un concepto trad1c1onal111e11te empleadt~ poi 
et derecho positivo espailol, y que hoy subsiste en el prin1er párrafo del artículo 20 C. P., para designar 
aquella situación en la que nada impide aplicar pena" (véase pág. 45~). Así las cosas, cabe afirmar qu~ el 
e,nplco de tal voz se hace en un sentido amplio para cobijar cualquier evento en el cual no. s~a. posible 
imponer pena, sea porque se configure una causal de exclusión de la conducta, de. la t1p1c1dad, d_e 
justificación o de inculpabilidad; no se concibe en un sentido estricto, para el cual es equivalente a palabia 
ntlpabilidad. Sobre ello, véase a VELÁSQur:z, Derecho penal, pág. 547, nota 98. 
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cia, de lo conlrario no. La sexta, a su vez, no excluye la responsabilidad penal pero 
aminora la pena en la mitad, no~hasta en Ia 1nitad co1no lo señalaba el Proyecto orginaI 
consagrando una férrea postura que recordaba el más ortodoxo finalísmo92 • 

En fin, cabe observar que se han consagrado las diversas 1nodalidades de error 
utilizando fórmulas adecuadas y llamadas a servir de gran utilidad a la hora de admi
nistrar justicia; ello representa, sin duda, un avance notable en relación con la legisla
ción de 1980. 

8. LA IDEA DE CAUSALIDAD 

Así mismo, a diferencia del Código de 1980 que de manera expresa prevé la exi
gencia de la causalidad (véase art. 21), el texto del Código ~sin comprometerse con 
ninguna postura en particular- reconoce que esta problemática se debe examinar no 
solo a partir de pautas ontológicas sino nonnativas. Así se desprende, en efecto, de lo 
afirmado por el artículo 9º en su priinera parte, inciso 2º: "La causalidad por sí sola no 
basta para la i1nputación jurídica del resultado"; disposición que deberá entenderse en 
armonía con los tipos contenidos en la parte especial que, cuando son de resultado, ne
cesariatnente aluden a esta figura. Obvian1ente, esto no significa que la normatividad 

· se haya afiliado de un todo a la concepción de la imputación objetiva, cotno se afir-
1na93, ni -1nucho menos- que haya rechazado la tendencia de JAKOBS para dar cabida 
a la de Rox1N, sino que consagra una fórmula general dentro de la cual tienen ciibida 
diversas elaboraciones: teoría de la equivalencia de las condiciones, teoría de la causa
lidad adecuada, teoría de la imputación objetiva en sus diversas variantes, etc.94; es 
1nás, nada impide enlendcr, co1110 ya lo hiciera alguna tendencia del Finalis1no, que la 
irnputación objetiva opere como un correCtivo 1nás de la teoría de la equivalencia de 
las condiciones. 

92 El texto encontraba su antecedente en el* 17 del C. P. al., op. cit., que, en caso de vcncibilidad del 
error de prohibición, consagra una atenuante facultativa. 

93 Véase La reforma ... , Procuraduría General de la Nación, op. cil., págs. 32, 33 y 36. En efecto: "El 
proyecto, al hablar de condiciones" .. para la i111p11taciá11 jurídica del re.~111/ado", adopta una teoría de la 
imputación que solo apunta al segundo nivel, es decir, a la realización del riesgo, dejando de lado los 
crilerios para determinar cuando se encuentra prohibido un con1portamiento. Criterios ofrecidos por la 
creación del riesgo jurídicarnente desaprobado, a través de cuatro elementos: el riesgo permitido, el 
principio de confianza, las acciones a propio riesgo y la prohibición de regreso" (pág. 37). Por supuesto, 
mal se puede criticar la propuesta de la Fiscalía, y con ella el texto aprobado, aduciendo supuestos "errores 
relel'l11/les en su co11tepció11, cmi grares co11sec11e11cias O) para la admi11islració11 de j11.1·ticia y la liberwd 
ciudadana (pág. 33)", cuando las "graves consecuencias" alegadas penden, más bien, de una concepción 
emparentada con el peor derecho penal autoritario, como la de JAKOBS, que es asumida por los críticos. 
Naturalmente, si de discutir los criterios de in1putación objetiva en la propuesta se trataba, no se entiende 
cómo tan notables estudiosos no han captado que los 1nendonados c1iterios, si es que se quiere partir de la 
concepción mencionada, se podrían elaborar a partir de otras disposiciones como, por eje1nplo, de los arts. 
11, 23., y 25, y no solo del art. 9º del Proyecto, ahora conve1tido en nuevo Código Penal. 

9
~ Con razón, pues, afirma GóMEZ PAVAJEAU: "No significa lo anterior que en el Proyecto se haya 

consagrado sin más la teoría de la imputación objetiva, habida cuenta de que se habla es de 'irnputación 
jurídica del resultado'; empero, tampoco le cierra las puertas a su desarrollo" (op. cit., pág. 19). 
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Así las cosas, de la disposición se infiere la idea de causalidad tanto en los hechos 
de co1nisión como en los de omisión, para los cuales la doctrina ha constru!do la 
categoría de la causalidad hipotética; al 1nis1no tiempo, si se quiere partir de la impu
tación objetiva, ta1nbién el estudioso encuentra un fu~1damento legal para desarrollar 

s_u postura. 

9. CONCLUSIONES 

Prhnera. Examinado el texto del nuevo Código Penal a la luz de los lineamientos 
básicos en 1nateria de la teoría de la conducta punible, puede concluirse que, a grandes 
rasgos, se compadece con los desarrollos de la cie.nc!a del derecho. p~nal ac,tual, Y se 
aco1noda a las enseñanzas propias de la política cnm1nal y de la cnm1nolog1a. 

Segunda. Al contrario de lo que han dicho algunos críticos, el estatuto es rico ~n 
matices y posibilita -sin n1atricularse en ninguna corriente en particula~·- un a1nph_o 
debate acadéinico sobre los probleinas 1nás sobresalientes de este acáp1te de la parte 
general, que puede brindar itnportantes frutos para la ad,ninistración de justicia. 

Tercera. Por desgracia, no solo la pre1nura al elaborar el Proyecto original, sino 
tan1bién el desconocimiento de los documentos preparatorios y de las actas que plas
men los trabajos realizados, i1npiden conocer el pensamiento de los asesores que redac
taron el texto. Con10 es obvio, ello dificulta el mejor entendi1niento de la reforma e 
impide interpretarla acorde con el querer del codificador. 

Cuarta. Así 1nismo, no puede pensarse que el texto exa1ninado comporte una ela
boración cotnpletamentc distiiii.a n la contenida en el estatuto penal vigente hasta el 
2001; por el contrario, es evidente el áni1no de profundizar en el articulado del estatuto 
de l 980 introduciéndole nuevas figuras y depurando su estructura. 

Quinta. Tal vez los átnbitos en los cuales se observan 1nayores aportes son los 
atinentes a los delitos itnprudentes, la 01nisión, las causales de exclusión de la respon
sabilidad penal, el concurso de personas en la conduc~a punible, y la teoría del error, en 
los cuales se ven itnportantes logros fruto de la decisiva influencia de la doctrina Y ~e 
la jurisprudencia nacionales sobre el asunto. Igual sucede con los texto~ en 1n~tena 
de unidad y pluralidad de acciones, que han clarificado las figuras del delito contmua

do y del delito masa. 
Sexta. No e1npecc lo anterior, no es co1npleta1nente satisfactoria la tnanera como 

se concibió el contenido del capítulo dedicado a las normas rectoras de la ley penal 
colombiana que, por su trascendencia desde una perspectiva filosófica, debe orientar 
con toda claridad los derroteros de la nueva legislación. 
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